
 
 
 
 
 

 
Comunicado de Prensa 

 

ICC México respalda el compromiso del Gobierno Federal con las Energías 
Limpias y urge la publicación de los nuevos requisitos de CEL 

 
* Publicar los requisitos de CEL 2028-2030 será clave para detonar inversiones, diversificar la matriz 

energética y cumplir con los compromisos climáticos de México 
 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2025 
 
La International Chamber of Commerce México (ICC México) expresa su respaldo al compromiso del 
Gobierno Federal de aumentar la participación de energías limpias al 38% y urge a la Secretaría de 
Energía a publicar, en tiempo y forma, los nuevos requisitos de Certificados de Energía Limpia (CEL) 
correspondientes a 2028, 2029 y 2030. 
 
ICC México reconoce y se suma al esfuerzo del Gobierno Federal para acelerar la transición energética, 
mediante el impulso a las energías limpias y la implementación efectiva de los Certificados de Energía 
Limpia (CEL), mecanismo, establecido en la Ley de la Industria Eléctrica, que ha sido clave para detonar 
inversiones y fomentar una generación más limpia y competitiva en el país. 
 
La reciente meta del Gobierno de incrementar la participación de energías limpias del 22.5% actual al 
38% representa una decisión estratégica para el desarrollo sustentable de México. Este objetivo no 
solo responde al compromiso internacional del país en materia climática, sino que también impulsa la 
competitividad de las industrias nacionales e internacionales, fomenta la justicia energética y garantiza 
el acceso a electricidad limpia para más mexicanas y mexicanos. 
 
De acuerdo con el Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional (PRODESEN) 2023-2037, 
alcanzar esta meta requerirá aumentar en al menos 26,000 GWh la generación a partir de fuentes 
limpias. 
 
Para cumplir con este reto, es fundamental que la Secretaría de Energía publique durante el primer 
cuatrimestre de este año los requisitos actualizados para la adquisición de CEL correspondientes a los 
años 2028, 2029 y 2030. Esta publicación, establecida por la Ley del Sector Eléctrico, representa una 
señal regulatoria clave para detonar nuevas inversiones, brindar certidumbre a los participantes del 
mercado y trazar una hoja de ruta clara hacia las metas nacionales. 
 
La actualización de estos requisitos debe estar alineada con las recientes modificaciones legales que 
permiten a todas las centrales limpias recibir CEL, lo cual abre nuevas oportunidades para diversificar 
la matriz de generación, fortalecer la seguridad energética del país y reducir nuestra dependencia de 
fuentes fósiles. 
 
México ha asumido compromisos climáticos concretos, incluyendo una reducción de hasta 35% de las 
emisiones de gases de efecto invernadero con apoyo internacional. En este contexto, la ICC México 
considera que avanzar con decisión en la transición energética no solo es necesario, sino urgente, para 
que el país llegue con una posición fortalecida a la próxima Conferencia de las Partes (COP). 



 
Desde la Comisión de Energía de ICC México hacemos un llamado respetuoso a las autoridades 
correspondientes para que emitan sin demora los nuevos requisitos de CEL y con ello se consolide una 
política energética sostenible, justa y con visión de largo plazo. 
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PIE DE FOTO 
 
1.- Claus von Wobeser, presidente de la International Chamber of Commerce México (ICC Mexico). 
 
 

-------ooo0ooo------ 
 
 
Sobre la International Chamber of Commerce México (ICC México)  
---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Desde 1945, en ICC México trabajamos para representar y apoyar a las empresas establecidas en 
nuestro país en el ámbito nacional e internacional, con el fin de impulsar el crecimiento económico, la 
apertura comercial y atraer inversión a México.   
 
Nuestro trabajo es autónomo, apartidista y busca incidir en el progreso de México para lograr una 
nación más justa, competitiva e incluyente, que brinde bienestar a todos los mexicanos.  
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Contacto para medios: Renato Consuegra (difunet@gmail.com) 5549097270 
 
 
 
 
 
 


